
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal para prevenir y eliminar la 
Discriminación, General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Instituto Nacional de las Mujeres, y de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mónica Arriola.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

NA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 26 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 26 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Equidad y Género y de Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

Divulgar y proponer la adopción de medidas en los diferentes ámbitos de gobierno para el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el Estado mexicano en los instrumentos internacionales así como el monitoreo de las recomendaciones y resoluciones adoptadas 
por los organismos multilaterales y regionales que establecen disposiciones en la materia. Aplicar en forma supletoria y en lo 
conducente las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y regionales.  Incluir en la definición del 
concepto de "derechos humanos de las mujeres", los derechos contenidos en las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los 
organismos multilaterales y regionales.  Atribuir, tanto al Instituto Nacional de las Mujeres, como a la Comisión de los Derechos 
Humanos, el tomar en cuenta para la promoción y aplicación de las medidas necesarias en la materia, acordes con los instrumentos 
internacionales a las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y regionales.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta 
en  las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1°, para la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación; XXX, en relación con los artículos 1° párrafo tercero y 4° párrafo primero, por lo que hace a las 
Leyes, General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; XXX, 
en concordancia con los artículos 1° párrafo tercero y 4° párrafo segundo, en materia del Instituto Nacional de las Mujeres; y, XXX, en 
relación con el artículo 102 apartado B, respecto a la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

 
 
Artículo 20.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo 
tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I a VI. … 
 
VII. Divulgar los compromisos asumidos por el estado mexicano 
en los instrumentos internacionales que establecen disposiciones 
en la materia; así como promover su cumplimiento en los 
diferentes ámbitos de Gobierno; 
 
 
 
 
VIII a XIX. … 
 
 
 

Decreto que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, los artículos 4 y 38 de 
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, los 
artículos 5 y 41 de Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, el artículo 6 de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres y el Artículo 6 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos  

Primero. Se reforma la fracción VII del artículo 20 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar 
como sigue:  

Artículo 20. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá 
las atribuciones siguientes:  

I. a VI. (…)  

VII. Divulgar y proponer la adopción de medidas en los 
diferentes ámbitos de Gobierno para el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por el estado mexicano en los 
instrumentos internacionales así como el monitoreo de las 
recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos 
multilaterales y regionales que establecen disposiciones en la 
materia;  

VIII. a XIX. (…) 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES 
 
 
Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma 
supletoria y en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres, los instrumentos internacionales ratificados por el 
Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la 
materia. 
 
 
Artículo 38.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 

 
I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación en 
los tres órdenes de gobierno, de la legislación existente, en 
armonización con instrumentos internacionales; 

 
 
 

II a VII. … 
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá 
por: 

 

 
Segundo. Se reforman los artículos 4 y la fracción I del artículo 
38 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
para quedar como sigue:  

Artículo 4. En lo no previsto en esta ley, se aplicará en forma 
supletoria y en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres, los instrumentos internacionales ratificados por el 
Estado mexicano, así como las recomendaciones y resoluciones 
adoptadas por los organismos multilaterales y regionales y los 
demás ordenamientos aplicables en la materia.  

Artículo 38. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, 
las autoridades correspondientes desarrollarán las siguientes 
acciones:  

I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación en los 
tres órdenes de gobierno, de la legislación existente, en 
armonización con los instrumentos internacionales y las 
recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos 
multilaterales y regionales.  

II. a VII. (…) 

Tercero. Se reforma el artículo 5 y la fracción III del artículo 41 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para quedar como sigue:  

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:  

 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

I a VII. … 
 

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos 
que son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos 
humanos universales contenidos en la Convención sobre la 
Eliminación de Todos las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás 
instrumentos internacionales en la materia; 

 
 
 

IX a XI. … 
 

ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la Federación: 
 

I y II. … 
 

III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente ley y de los 
instrumentos internacionales aplicables; 

 
 
 
IV a XX. … 

 
 LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

 
 

Artículo 6.- El Instituto tendrá como objetivos específicos, los 
siguientes:  

 
I a III. … 

I. a VII. (…)  

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos 
que son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos 
humanos universales contenidos en la Convención sobre la 
Eliminación de Todos las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará) 
incluyendo las recomendaciones y resoluciones adoptadas por 
los organismos multilaterales y regionales y demás 
instrumentos internacionales en la materia;  

IX. a XI. (…) 

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federación:  
 
I. a II. (…)  

III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente ley y de los 
instrumentos internacionales aplicables; tomando en cuenta las 
recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos 
multilaterales y regionales aplicables en la materia.  

IV. a XX. (…) 

Cuarto. Se reforma la fracción IV del artículo 6 de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres, para quedar como sigue:  

Artículo 6. El Instituto tendrá como objetivos específicos, los 
siguientes:  

I. a III. (…)  
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IV. La promoción y monitoreo del cumplimiento de los tratados 
internacionales celebrados en términos de lo dispuesto por el 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
… 
 
 
 

 
 
 

LEY DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

 
Artículo 6o.- La Comisión Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones: 

 
I a VII. … 

 
XIII.- Formular programas y proponer acciones en coordinación 
con las dependencias competentes que impulsen el cumplimiento 
dentro del territorio nacional de los tratados, convenciones y 
acuerdos internacionales signados y ratificados por México en 
materia de derechos humanos; 

 
 
 

XIV a XV. … 

IV. La promoción y monitoreo del cumplimiento de los tratados 
internacionales celebrados en términos de lo dispuesto por el 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos incluyendo las recomendaciones y resoluciones 
adoptadas por los organismos multilaterales y regionales. 

La ejecución de programas de difusión e información para las 
mujeres de carácter gratuito y alcance nacional, que informen 
acerca de los derechos de las mujeres, procedimientos de 
impartición de justicia y, proporcionen orientación sobre el 
conjunto de políticas públicas y programas de organismos no 
gubernamentales y privados para la equidad de género.  

Quinto. Se reforma la fracción XIII del artículo 6 de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:  

Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones:  

I. a XII. (…)  

XIII. Formular programas y proponer acciones en coordinación 
con las dependencias competentes que impulsen el cumplimiento 
dentro del territorio nacional de los tratados, convenciones y 
acuerdos internacionales signados y ratificados por México y de 
las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los 
organismos multilaterales y regionales, en materia de derechos 
humanos;  

XIV. (…) a XIV Bis. (…) 
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Transitorio 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


